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Previo a resolver sobre el poder que antecede (PDF 047), se requiere al 

memorialista para que allegue el mandato (con el lleno de las exigencias legales) en cuya 

virtud la sociedad SEINPRO DEL ORIENTE S.A.S., estaría facultada para otorgar poder en 

nombre de la demandante.  

 

Lo anterior se hace necesario, en tanto que el acto de apoderamiento con el que 

tuvo su inicio esta actuación (pág. 35, PDF 001), no se efectuó en favor de una persona 

jurídica, sino de un abogado en particular, de manera que, con la renuncia de ese 

mandatario (que ya aceptó este despacho en auto anterior, PDF 046) perdió toda eficacia 

ese primer poder.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

aob 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO 005 

FIJADO EL 28 DE ENERO DEL 2025 

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb7f9aab7d28fc3cbb5b3fefef916969ccf252ca60022fe47e971fdd197765a5

Documento generado en 27/01/2025 10:11:00 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


